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el 99 por 1.000», debe decir: «Para los suministros sujetos a las 
tarifas E.1 y E.2, el 99 por 100».

En la misma página 2206, en la tarifa E.3, en el segundo parra- 
fo, donde dice: «A los valores que resultan se les aplicará un 
complemento ”r” del 162 por 1.000», debe decir: «A los valores 
que resultan se les aplicará un complemento ”r” del 162 por 100».

En la misma página, en la tarifa E.3, en el cuarto párrafo, 
donde dice: «... se les facturará en la misma forma que en el 
apartado anterior, pero con un complemento ”r” del 175 por 
1.000», debe decir: «... se les facturará en la misma forma que en 
el apartado anterior, pero con un complemento ”r” del 175 
por 100».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5453 DECRETO 412/1975, de 20 de febrero, sobre medios 
de actuación del F. O. R. P. P. A.

De acuerdo con su Ley constitutiva, el F. O. R. P. P. A. es un 
Organismo de participación de los sectores interesados en la 
política de ordenación y regulación de las producciones y de 
los precios de los productos agrarios, al que corresponde no 
solamente proponer al Gobierno las líneas generales de dicha 
política, sino también cumplimentar y ejecutar, en la esfera 
de su competencia, las  decisiones que se adopten como conse
cuencia de dichas propuestas.

La Ley del F. O. R. P. P. A., sin embargo, se limitó a crear 
el Organismo y a determinar su composición, sus funciones y 
sus recursos financieros, sin descender al detalle de dotarlo 
de Organos especiales para el cumplimiento de su cometido, 
aunque, en su artículo dieciocho, anunció la creación y re
gulación por el Gobierno de Entidades ejecutivas, a las que po
dría encomendarse la ejecución de los acuerdos adoptados en 
orden a la actuación en los mercados agrarios, sin perjuicio 
de las actividades que el Organismo realice directamente.

Desde el momento de su constitución, el F. O. R. P. P. A. ha 
venido, lógicamente, utilizando como instrumentos de ejecución 
de los acuerdos del Gobierno a los Organos centrales y perifé
ricos de diferentes Departamentos ministeriales, principalmente 
del dé Agricultura, a la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, al Servicio Nacional de Productos Agrarios, a 
la Comisión Interministerial del Alcohol, a la Comisión de Com
pra de Excedentes de Vino y a diferentes Entidades encua
dradas en la Organización Sindical, cuya eficaz colaboración 
ha permitido el desarrollo adecuado de las Campañas, si bien 
las relaciones y vínculos entre el F. O. R. P. P. A. y los Organis
mos o Entidades encargados de la ejecución de los acuerdos 
no hayan llegado a plasmarse en normas de carácter especí
fico.

Por ello, se estima necesario desarrollar con el detalle pre
ciso las normas relativas a las Entidades ejecutivas que puede 
utilizar el F. O. R. P. P. A. como medios de actuación regulado
ra de los mercados y señalar las funciones que han de confiár
seles en su intervención, distinguiendo entre las Entidades de 
carácter sindical y cooperativas y los Organismos cuyo régi
men jurídico normal, que además de los cometidos y funciones 
propias que por Ley tienen atribuidos, les permita llevar a 
cabo, dentro de las normas vigentes, los cometidos que les sean 
encomendados por el F. O. R. P. P. A., así como contemplar las 
restantes medidas de actuación que pueden utilizarse para el 
adecuado cumplimiento de sus objetivos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día siete de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares
Artículo primero.—Para el cumplimiento de sus funciones, 

el F. O. R. P. P. A. puede actuar directamente, a través de sus 
Entidades ejecutivas, o concertando convenios de colaboración.

Los órganos de la Administración del Estado colaborarán 
con el F. O. R. P. P. A. en la ejecución de los acuerdos del Go
bierno relativos a la ordenación y regulación de producciones 
y precios agrarios, de conformidad con las instrucciones que 
reciban del Departamento ministerial de que dependan.

Artículo segundo.—El procedimiento de apremio establecido 
por el Reglamento General de Recaudación para hacer efecti

vos los débitos de los deudores de la Hacienda Pública será apli
cable a los que lo sean del F. O. R. P. P. A., disponiendo este 
Organismo del derecho de prelación reconocido en el artícu
lo dieciséis de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Esta
tales Autónomas de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, en los términos que resulten del mismo.

CAPITULO II 

Entidades ejecutivas 

TITULO I

Funciones y condiciones generales

Artículo tercero.— Serán Entidades ejecutivas del 
F. O. R. P. P. A, las Cooperativas, Entidades sindicales y los Or
ganismos autónomos de la Administración del Estado que 
reúnan los requisitos exigidos en este Decreto y a los que el 
Gobierno, a propuesta o con informe del F. O. R. P. P. A. reco
nozca el carácter de Entidades ejecutivas del mismo.

Artículo cuarto.—Las Entidades ejecutivas, sin perjuicio de 
sus funciones propias, podrán realizar por cuenta del 
F. O. R. P. P. A. las siguientes:

Uno. La compra, almacenamiento y financiación de pro
ductos agrarios para su venta en mercados interiores o para su 
exportación.

Dos. La importación, en la cantidad y durante los períodos 
oportunos, de los productos agrarios o derivados necesarios para 
cubrir los déficit previstos en el abastecimiento nacional, con 
arreglo, en su caso, a los calendarios correspondientes.

Tres. La información, suministro de datos y asesoramiento 
que le encomiende el F. O. R. P. P. A.

Artículo quinto.—Las Entidades ejecutivas del F. O. R. P. P. A. 
deberán reunir las siguientes condiciones generales:

Uno. Tener personalidad jurídica propia y aptitud legal su
ficiente para el ejercicio de las funciones que se les enco
miendan.

Dos. Disponer, por sus características de actuación y me
dios instrumentales, de una influencia eficaz y significativa, en 
el mercado nacional de alguno de los productos agrarios sobre 
los que el Gobierno haya adoptado medidas cuya ejecución co
rresponda al F. O. R. P. P. A.

Artículo sexto.—El Ministerio de Hacienda, por sí o conjunta
mente con el Ministerio de Agricultura, dictará o propondrá 
las normas precisas para regular las relaciones financieras 
entre el F. O. R. P. P. A. y sus Entidades ejecutivas.

La Entidad ejecutiva deberá reintegrar al F. O. R. P. P. A., 
dentro de los dos meses siguientes a su ingreso, las cantidades 
que se obtengan por venta de mercancías, intereses u otros 
conceptos, relacionados con las operaciones que le encomien
de el F. O. R. P. P. A.

Artículo séptimo.—Las operaciones que lleven a cabo las En
tidades, en su condición de Entidades ejecutivas del 
F. O. R. P. P. A., se entenderán realizadas siempre por cuenta 
de éste. En su consecuencia, las mercancías que se adquieran 
con fondos del Organismo, el producto de la venta de las mis
mas y, en general, los bienes o derechos de cualquier clase re
sultantes de estas operaciones serán de la propiedad del 
F. O. R. P. P. A. y no responderán de las operaciones privativas 
de la Entidad, ajenas a su condición de Entidad ejecutiva.

Artículo octavo.—Las Entidades ejecutivas perderán este ca
rácter:

Primero. Cuando se disuelva o extinga la Entidad:
Segundo. A petición propia por acuerdo del Gobierno, pre

vio informa del F. O. R. P. P. A., y
Tercero. Cuando el Gobierno, a propuesta del F. O. R P. P. A. 

y previa audiencia de la Entidad interesada les prive de su 
carácter de Entidades ejecutivas.

TITULO II

Entidades ejecutivas sindicales y Cooperativas

Artículo noveno.—El Gobierno podrá reconocer como En
tidades ejecutivas del F. O. R. P. P. A. a las Entidades sindica
les y a las Cooperativas que lo soliciten, previo informe de la 
Organización Sindical y del Ministerio de Trabajo, en su caso, 
siempre que estén legalmente constituidas e inscritas en los 
Registros correspondientes, y se comprometan a reformar sus 
Estatutos para adaptarlos a lo dispuesto en estas normas, con 
el fin de que queden sometidas al control del F. O. R. P. P. A.



en cuanto a las actividades de su competencia, sin perjuicio del 
que pueda corresponder a otros Centros directivos de la Admi
nistración.

Artículo diez.—El control que corresponda al F. O. R. P. P. A. 
sobre las Entidades' ejecutivas lo ejercerá designando y sepa
rando libremente un Delegado entre funcionarios de carrera 
del Estado o de sus Organismos autónomos, previa autorización, 
en su caso, del Ministerio de que dependan.

Cuando las circunstancias lo aconsejen, la función de con
trol podrá encomendarle a un Centro directivo de la Adminis
tración Central u Organismo autónomo, que asumirá la dele
gación del F. O. R. P. P. A., previa autorización del Ministerio 
correspondiente y bajo la responsabilidad del Centro u Orga
nismo al que se confíe esta función.

En cualquier caso, el Delegado del F. O. R. P. P. A. ostentará 
las siguientes funciones:

al Asistir por sí, o por medio del funcionario que a tal 
efecto designen, a las deliberaciones de los órganos de gobierno 
de la Entidad respectiva.

b) Suspender los actos y acuerdos de los órganos de go
bierno de la Entidad ejecutiva cuando los consideren lesivos 
o perjudiciales para la misión que les haya sido confiada. En 
el plazo de tres días hábiles esta suspensión podrá ser revoca
da por el Presidente d'el F. O. R. P. P. A. o persona que le sus
tituya reglamentariamente. Contra esta decisión cabrá inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio de Agricultura, cuya 
resolución pondrá término a la vía administrativa.

c) Formular a la Entidad las oportunas observaciones, siem
pre que los acuerdos de la misma en los asuntos de su privativa 
competencia puedan perjudicar la misión del F. O. R. P. P. A., 
proponiendo al Presidente del mismo, si sus observaciones no 
fueran atendidas, las medidas que crea oportunas para la de
fensa de los intereses de la Administración.

d) Visitar por sí, o por medio de las personas que a tal 
efecto designe, los almacenes, depósitos, frigoríficos, muelles, 
fábricas, delegaciones y, en general, otras instalaciones u orga-

. nizaciones dependientes de la Entidad, comprobar la cantidad, 
calidad y estado de conservación de las existencias y asegu
rarse de la buena marcha de los servicios, designár o proponed 
la designación dé los funcionarios que estime necesarios para 
que vigilen y controlen todas las operaciones de recepción, 
expedición, almacenamiento, análisis y otras que Se lleven a 
cabo como consecuencia de las funciones atribuidas a la En
tidad por el presente Decreto.

e) Recabar de la Entidad ejecutiva cuantos estudios, aseso- 
ramientos, datos contables o de otra naturaleza e informa
ciones que le sean solicitados en relación con asuntos de la 
competencia del F. O. R. P. P. A.

f) Autorizar previamente por escrito los contratos de com
pra, venta, almacenamiento y demás que hayan de celebrarse 
por la Entidad ejecutiva en relación con mercancías financia
das por el F. O. R. P. P. A. o, en su caso, conformarlos en el 
momento de la celebración.

Contra los acuerdos y decisiones de los Delegados del 
F. O. R. P. P. A., eií las respectivas Entidades, podrá interpo
nerse recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, que 
será resuelto previo informe del F. O. R. P. P. A.

Artículo once.—Los fondos o créditos del F. O. R. P. P. A. se
rán objeto de contabilidad separada dentro de la Entidad eje
cutiva y se transferirán a una cuenta corriente bancaria a nom
bre de la Entidad y bajo el título «Operaciones del 
F. O. R. P. P. A.», cuya disponibilidad requerirá, en todo caso, la 
firma del Delegado del F. O. R. P. P. A. y la del Interventor De
legado de la Intervención General en la Entidad.

Artículo doce.— Las relaciones financieras entre el 
F. O. R. P. P. A y las Entidades ejecutivas y la Intervención de 
los fondos que se pongan a disposición de las mismas, así como 
la ordenación de los pagos se llevará a efecto conforme a las 
normas que a tal fin dicten el Ministerio de Hacienda, por sí 
o conjuntamente con el Ministerio de Agricultura, de acuerdo, 
en su caso, con lo establecido en la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho para las operaciones 
de carácter comercial que realicen los Organismos autónomos 
de la Administración del Estado.

Artículo trece.—Del cumplimiento de sus obligaciones respec
to al F. O. R. P. P. A. responderán estas Entidades con todos sus 
bienes presentes y futuros, salvo las limitaciones establecidas 
por la Ley.

Artículo catorce.—Con independencia de las condiciones ge
nerales establecidas en el presente Decreto, el Ministerio de 
Agricultura, a propuesta del F. O. R. P. P. A., determinará, den
tro de su competencia, las condiciones particulares y las nor
mas especiales de funcionamiento a las que deberá atenerse 
cada una de las Entidades a las que se reconozca el caracter 
de Entidad ejecutiva del F. Q. R. P. P. A., en cuanto a las opera
ciones que realicen por cuenta y orden de dicho Organismo.

Artículo quince.—Salvo casos excepcionales, aprobados por 
el Gobierno, el número total de Entidades sindicales y Coope
rativas a las que se reconozca como Entidades ejecutivas, no 
excederá de una por cada producto o grupo de productos aná
logos en los que intervenga el F. O. R. P. P. A.

TITULO III

Entidades ejecutivas oficiales

Artículo dieciséis.—El Gobierno podrá reconocer, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo tres, a cualquier Organismo 
autónomo de la Administración del Estado, siempre que su ré
gimen jurídico normal les permita llevar a cabo dentro de las 
normas vigentes, los cometidos que les sean encomendados por 
el F. O. R. P. P. A., el carácter de Entidad ejecutiva del mismo, 
mediante Decretó dictado a propuesta conjunta del Ministerio 
de Agricultura y del Departamento al que esté adscrito el Or
ganismo afectado.

Artículo diecisiete.—El Decreto que reconozca a un Orga
nismo autónomo de la Administración del Estado el carácter 
de Entidad ejecutiva dictará las normas a las que han de suje
tarse las operaciones que realice por cuenta del F. O. R. P. P. A., 
estableciendo los sistemas para el adecuado conocimiento por 
el mismo de dichas operaciones y los procedimientos de rendi
ción de cuentas.

Artículo dieciocho.—De acuerdo con las disposiciones que re
gulan las funciones de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes y del Servicio Nacional de Productos Agrarios, 
estos Organismos podrán actuar en el ámbito de la competen
cia del F. O. R. P. P. A., previo acuerdo del Gobierno, como En
tidades ejecutivas u Organismos de ejecución y, en su caso, 
de vigilancia de las Entidades colaboradoras del F. O. R. P. P. A. 
en los programas y campañas que se les encomienden.

CAPITULO III 

Convenios de colaboración

Artículo diecinueve.—El F. O. R. P. P. A. y sus Entidades eje
cutivas podrán concertar, para,, el cumplimiento de sus fines, 
convenios de colaboración con Empresas nacionales o con otras 
Entidades oficiales o privadas, siempre que el interés público 
y el cumplimiento de los convenios queden convenientemente 
garantizados.

CAPITULO IV

Entidades Prioritarias de Actuación

Artículo veinte.—De conformidad con lo establecido en la vi
gente legislación sobre Mercados en Origen y Agrupaciones de 
Productores Agrarios, estas Entidades serán consideradas como 
Centros prioritarios de actuación y mecanismos de regulación 
o apoyo de las producciones y precios agrarios que estén esta
blecidos o se establezcan por el F. O. R. P. P. A. o por sus En
tidades ejecutivas.

CAPITULO V 

Disposiciones finales

Artículo veintiuno.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
Agricultura, en la esfera de sus respectivas competencias, se 
podrán dictar las disposiciones precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo veintidós.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


